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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . , « 36 pesetas* 
í’rimestre » . » . . 9 id.

humero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Áriículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la .Dipu-á^ 
oion, durante las horas da oficina.

Toda la corresnondeaoia ae dm- 
girá al Administrador del Bos^stkis 
ÓFIOXAL.

Las suscripciones y anuncios «» 
servirán previo pagOj

PARTE OPJOIAL

"BfiSífíSldl wcomo DE ^Í^ISTHOS

3. M.elRey D.Alfon8oXIIl(q.D.g.) 
•"•.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
‘'’. à. R. e) Principe de Asturias é In
ante^ demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
í*<s su important® salud.

‘.Gaceta del día 31 de Agosto de 1923.)

wiiiisBwom

GOBIERNOCIVIL
Secretaría general.

CinoüLAB NÚM. 3.167.

No habióndose remitido a este 
Gobierno por ¡os señores Alcaldes 
de esta provincia, los datos sobra 
paro forzoso, que determina la 
Real orden del Ministerio dal 
Trabajo de 17 de Noviembre de 
1922, en cumpUmionto de lo pre
ceptuado en la de 4 de Octubre 
del mismo año, y habiéndose in
teresado por la Superioridad el 
más exacto cumplimiento de tan 
importante servicio, las citadas 
Autoridades municipales cursa- 
rán a este Centro los días 1 y 15 
de cada mes, los datos que espe
cifican las expresadas soberanas 
disposiciones sobre paro forzoso, j 
indicando el número y seso de j 
los obreros a que afecte, carácte- 
res permanentes o circunstancia
les del mismo, y soluciones que 
en su caso correspondan adoptar 
para dar trabajo a los obreros que 
carezcan de él.

Esperando del celo de los se- ! 
ñores Alcaldes el inmediato cum- ! 
plimiento del precitado servicio !

para que por este Gobierno pue
dan enviarsa mensualmente los 
datos dentro del plazo reglamen-
tario.

Valladolid, 30 de Agosto 
1923.

81 6obernad#r, 
JíajjBÜio fetios

NúM. 3.143.

GOBIERNO CIVIL

Servidumbre .—Pecuarias.

de

me y como los metros do intru
sion ascienden a 29.883 metros 
cuadrados corresponde satisfacer 
a cada uno de los intrusos que 
figuran al final de! plano a ra
zón de 546 diez milésimas de pe
seta por cada metro cuadrado 
que tienen de intrusión.

De este expediente se sacarán 
dos copias, una de ellas con su 
plano correspondiente se remiti
rá a la Asociación general da ga
naderos del Reino y la otra al 
señor Alcalde de esta capital pa
ra que notifique esta providencia 
a cuantos hayan concurrido al 
deslinde; el expediente y plano 
estarán de manifiesto treinta

PROVIDENCIA

Visto el expediente incoado y 
las actas y el plano levantados 
con motivo del deslinde practica
do en la servidumbre pecuaria 
de este término municipal de Va
lladolid llamada vereda de los 
Santos y enterado dei informe 
que emite el Delegado preside i- 
te de la comisión del deslinde en 
el que manifiesta los motivos por 
los que quedan desechadas las re
clamaciones formuladas al prac
ticar el referido deslinde razones 
que se ajustan a lo preceptuado 
en el Real decreto de 13 de Agos
to de 1892 aprobatorio del Regla
mento porque se rije la Asocia» 
ción general de ganaderos del 
Reino y confirmados por Real 
decreto de treinta de Agosto de 
1917 he resuelto prestaries mi 
aprobación así como al deslinde 
tal como se ha verificado; exa
minada también la cuenta de los 
gastos originados con tal motivo 
encontrándola ajustada a lo que 
preceptúa el referido Reglamento 
queda también aprobada. Según 
se detalla en dicho informe la 
cuenta asciende a 1.631 pesetas 
88 céntimos incluido ya el re
cargo del ocho por ciento que se 
propone en el mencionado infor-

j días a contar de la fecha de la 
j aprobación de esta providencia
1 en la Secretaría de dicho muni- 
! cipio para que los examine el

que lo tenga por conveniente o 
interponga recurso de alzada si 
lo cree conducente ante el Exce
lentísimo señor Ministro de Fo
mento, pasado los cuales no se 
tramitará ninguno previniendo 
a los recurrentes que las recla
maciones deben ir por conducto 
de este Gobierno y en el acto de 
la presentación tienen que ex
hibir el recibo de haber ingresa
do en la Caja de Depósitos de es
ta provincia, a disposición de 
este Gobierno, la cantidad que en 
prorrateo le corresponde satisfa-

1 para que las haga efectivas por 
la vía de apremio; en metálico 
las cuotas; y en papel de pagos 
al Estado, el importe del recar
go, según dispone el artículo 
114 del citado Reglamento.

El señor Juez hará entrega de 
todo lo recaudado al señor Alcal
de a fin de que este lo ingrese 
en las oficinas del Servicio Agro
nómico de esta Sección, estable
cidas en Montero Calvo, número 
7, entresuelo izquierda, antes de 
los treinta días a contar de la fe
cha en que dicte la Provideaeia.

Esta Providencia se publicará 
íntegra en el «Boietin Oficial» 
de esta provincia para general 
couoeimiento y el Alcalde do es
ta capital la expondrá al público 
en los sitios de costumbre du
rante los repetidos treinta días.

Valladolid, 29 de Agosto do 
1923. '

£1 Sobemador, 

Ïwjialbo Cartillas.

GOBIERNO CIVIL

í cor por las intrusiones que se le 
| han apreciado según dispone el 
j artículo 22 de la ley provincial, j 
| El señor Alcalde de esta capí- j 
i tal dictará una providencia se- Í 
j ñalacdo un plazo que no baje de 
| doce días ni exceda de veinte pa

ra que los intrusos satisfagan vo- 
luntariamenta las cuotas corres- i
pondientes y si pasado dicho pla
zo hubiere alguno que no lo ve
rificasen, se. les impondrá el 
recargo de 5 por 100 diario y se 
remitirá relación de los moro
sos, coa las cuotas correspon
dientes, al Juzgado municipal

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlSCDLAS NÚM. 3.153.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
do la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que a continuación sa 
inserta, existentes hasta la feche 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 29 de Agosto do 
1923,—El Gobernador, Leopoldo 
Cortinas,
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Kelaolon qu© s© olta NûM. 8.168.

¡HSPEÜCIOH PiiOïlHmi DE HIGIENE Ï S&NIO^Q PEGU^RUS PROVINCIA DE VALLADOLID
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglameutariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador civil.

Año de 1923. 1^68 de Junio

Poblaoion

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oñcialmente.

Berrueces. , . . . Fiebre aftosa Bovina, ovina, caprina 
! y porcina 11 Junio 1923

El Carpio............................ » » 3

Matapozuelos . . . . » » a
Rueda.................................. 3 3

Valladolid , . . . Viruela Ovina 22 Marzo 1923
Fuensaldaña...................... » 3 7 Diciembre 11122
Mucientes........................... 22 Marzo 1923
San Martin de Valvení. . » » 12 Agosto 1922
Villafrades de Campos. . 3 3 13 Diciembre 1922
Viloria del Henar.. . . Mal rojo Porcina 11 Julio 192.3
Mojados........................
Pozaldez..., -..

Peste porcina 
Zona infecta por ea-

>

riolización Ovina 6 Abril 1923
Quintanilla de abajo. . . 3 .3 11 Julio 1923

Nacidos,. .

Por 1.000
1 tantes.

Valladolid, 29 de Agosto de 1923.—-El Inspector,Carlos Diez Blas

Cifras absolutas 
de hecho. . . .

habi-

de

Abortos. .

Núm. 3.166.NÚM. ó.ibb. a

InspesEióii de Í* enseñaoza de Valladolid ! Gomisioii
Núm. 3.155.

' ‘ I de Valladolid

Nacimientos.
Defunciones .
Matrimonios .
Abortos ,

Natalidad. .
Mortalidad .

•j Nupcialidad
( Mortinatalidad

, j Provincia.. .
®'| Capital . . , 

/ Hembras . . 
/ Varones. . .

1 Total.

X Legítimos.
i Ilegítimos. ,
f Expósitos. ,

. 281,936

. 78.097

8

6

CIRCULAE
Por acuerdo unánime de este 

Consejo provincial delnspeoción, 
que me honro en presidir, se con
voca al Magisterio oficial de esta 
provincia, para que puedan con- j 
ourrir todos los señores Maestros |

Los pueblos que después se in
dican han incoado expediente 
para justiOcar la pérdida de su? 
cosechas del presente año a causa 
del pedrisco que descargó en sus 
términos municipales el día 10 
de Julio último.

Se hace público en este perió
dico oflcial para conocimiento de

Fallecidos. .

y señoras Maestras Nacionales 
que a bien lo tengan, por sí o por 
sus debidas representaciones, a^j los de la provincia, porque a to- I 
una reunion general que habr^ J do^ interesa, toda vez que el por- | 
de efeotuarse en esta Capital, el j don de contribución que en su 1 
día 23 de Septiembre próximo-, s j i^so se otorgue ha de ser a más i 
las once horas, en la Escuela na- « repartir entre los demás, según i 
clonal de niños regida por D. Eu- j previenen las disposiciones vi- j 
logic Gallego, sita ea la calle del s gentes, por cuya circunstancia i 
Prado, número 9, al objeto de | todos y en particular Sos ¡i mí tro- ! 
cumplir lo que se dispone ea el | fe8^ pop ger ¡os que más noticias ! 
artículo 10 del vigente Estatuto. | tengan al efecto, se hallan en el !

■ Para facilitar el orden de las 1 caso q© manifestar si son o no !

\ Total . ..................................

1
 Nacidos muertos ....... 

Muertos al nacer ... ^ . . .
Muertos antes de las 24 horas. , 

Total..........................

¡
Varones . . . . . . . . . . 
Hembras.. .........

Total .... , , . .

Menores de un año . . , 

Menores de 5 años . .............................

De 5 y más años..................................

Total ........

En establecí-/ Menores de 5 años . 
mientos bené-1 De 5 y más años . . 
fioOS,.............. ) _

1 Total. . . .
\ En Establecimientos penitenciarios.

discusiones y llegar a los acuer
pes debidos, se recomienda a las 
señoras Maestras y señores Maes
tros qne traigan escritos sus pro
yectos de nuevo almanaque es
colar, y, a ser posible, fundidos 
aquellos en les correspondientes 
a cada partido judicial, y aun a 
la provincia toda, si esto so esti
mase lo más razonable.

Tratándose de deliberacíoae,s 
en las qne ha de estudiarse el 
tiempo y forma en que deban 
permanecer abiertas las Escuelas 
públicas durante cada curso, los 
señores Alcaldes no sólo darán 
conocimiento de la presenta Cir
cular ai Magisterio público de 
cada pueblo, sino que, además, 
podrán dirigir a esta Inspección 
las observaciones y acuerdos de 
lasJuntas locales respectivas que, 
sobre la materia, estimen perti
nentes.

Valladolid, a 31 de Agosto da 
1923. » El Inspector-Jefe, M. Áma 
do Cayón y Cos.

ciertas las pérdidas y en la parle i 
que lo hayan sido con los demás |

!
que se les ofrezca, parándoles de 
no haoerlo así, el perjuicio consi
guiente.

Valladolid, a 27 de Agosto de 
1923.-—Kl Vicepresidente acci
dental, José Grarrote,—^\ Secre
tario, J. Martines^ Qf^bezas.

| Pueblos a que se refiere el anuncio, 
j Tiedra, dos terceras p:irtes de 
! sus cosechas de cereales y legum- 
1 bres y viñedo.

Ventosa de la Cuesta, cuarta 
parte de cereales y legumbres y 
mitad de vino.

Vega de Vaidetronco, 40 por 
100 de cereales y legumbres y un 
80 por 100 de viñelo.

Velascálvaro, 1500 fanegas de 
trigo; 507 de avena; 258 de alga- 

, rrobas; 72 de guisantes, 139 de 
1 garbanzos; 50 de centeno y toda 
| la cosecha de vino.
• Mota del Marques, tercera par- 
; te de sus cosechas.

Í Sencillos. . . . .
Dobles........................
Triples. . . . .

' De soltero y soltera .
De idem y viuda. .
De viudo y soltera.. 
De idem y viuda. .

1 De menos de 20 años.

De

De

Matrimonios.. .\ De

De

De

De

20

26

31

36

41

51

a

a

a

a

a

a

25

30.

35

40.

50.

60.

De más de 60.

No consta. .

/ Solteros.. .

1 Casados^ .
Defunciones.. .<

i Viudos. .

No consta. .

Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras

( Varones. 
’( Hembras 
j Varones. 
J Hembras 
Í Varones.

Hembras

¡
Varones. 
Hembras

í Varones.
'1 Hembras 

Varones.
* Hembras 

; Varones.
*( Hembras 

¿ Varones. 
*r Hembras

Provincia Capital

775 174
416 133
224 56

28 15

2‘72 2'23
1‘46 1‘7O
0‘79 0'72
010 0*19

409 98
366 76

775 174

721 143
49 27

5 4

775 174

20 11
1 3
7 4

28 15

236 74
180 69

416 133

98 38

168 49
248 §4

416 133

20 20
37 33

57 53

785 185
9 2
» »

192 49
3 1

16 3
6 3
1 »
9 2

74 17
142 \ 31
106 y 24

51 17
25 10

6 2
9 3
6 2
6 1
8 1
1 »
1 1
1 1
» »
1 »
i »

134 47
99 36
63 20
39 8
38 6
42 15

1 1
» »
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1.® de'Septiembre de 1928

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Í Fiebre tifoidea (tifus abdominal (!)
2 Tifus exantemático (2). ......................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). .
4 Viruela (5). .............................................................
5 Sarampión (6). .
6 Escarlatina (7)
7 Coqueluche (8)..
8 Difteria y orud (9)
9 Grippe (10)

10 Cólera asiático (12). . .
11 Cólera nostras (13). .
12 otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19)
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . .
14 Tuberculosis de las meninges (30)........................
15 Otras tuberculosis (31 á 35)..
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 à 45).
17 Meningitis simple (61). . .
18 Hemorragia, apoplegia y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65). ...........................
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). .
20 Bronquitis aguda (89). .......................................
21 Bronquitis crónica (90). . .... . . .
22 Neumonía (92). . ..........
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

. (excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102 y 103). ...........
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
26 Apendicitis y Tiflitis (108). .... . . .
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109). , ,
28 Cirrosis del hígado (113)........................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

Jos órganos genitales de la mujer (128 á 132).
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137). , . . . . . . .
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 v 

I38ál41).. ... ........
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151). . ..... ..............   . . .
34 Senilidad (154)........................................................
35 Muôrtesviolentas(exceptoel8uicidio) (164á 186).
36 Suicidios (155 á 163).........................  . . . .
37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153).........

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
ál89). ..... ................................ ..... . .

Provincia | Capital

1 
»

»

»

Total.....................................

»
12

1
1
1
8 
» 
»
3

31
5
2

18
19

27
28
22

9
6

40

5
35

2
2
2

10

»
3 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»

17
2
2
9
5

7
12

6
3 
»

8

>
15

»
1 
»
2

» »

»

2

16
10

6
1

84

7

416

»

»

5 
»
1 
»

32

2

133

Valladolid, 27 de Julio de 1923.—El Jefe de Estadística, Julio 
Baesa.

áiimON IIBINI
NÚM. 3.162.

Moral de la Reina.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta villa, la cual 
está dotada con el haber anual 
de trescientas sesenta y cinco 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal; por acuerdo del Ayunta» 
miento de mi presidencia se 
anuncia la vacante de la misma 
para su provisión en propiedad

por término de trein la dias con 
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia,

Los aspirantes a la uaisma que 
habran de poseer el título de Ve
terinario presentaran sus solici
tudes debidamente reintegradas 
en esta Alcaidia dentro de dicho 
plazo el que una vez pasado se 
proveerá.

Moral de la Reina, 17 de Agos
to de 1923.—El Alcalde, Dona
ciano Docio.

Núm. 3.133. í

San Pedro de Latarce. 1
Don Moisés Domínguez, Alcalde j 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la eobranza ! 

dei repartimiento general de uti- j 
lidades de este Ayuntamiento oo- | 
rrespondiente al 1." y 2.® trimes- j 
tre del ejercicio de 1923 a 1924, | 
teudrá lugar en los días 2 al 9 de 
Septiembre próximo, de nueva 1 
de la mañana a tres de la tarde, j 
en casa del recaudador don Pablo i 
Ordáx.

En su consecuencia, para que | 
llegue a cooocimientode todos los 
contribuyentes comprendidos en 1 
el reparto, invito a los mismos por j 
medio del presente a que verifi- ¡ 
queu el pago de sus respectivas j 
cuotas en el plazo señalado, tan- ( 
to vecinos como forasteros. S

San Pedro de Latarce, 26 de j 
Agosto de 1923.—El Alcalde, 
Moisés Domínguez.

plazo de treinta días a contar des
de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial».

Villanueva de los Infantes, 15 
de Agosto de 1923.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.

Núm. 3.168.

Villavieja del Cierro.

Por defunción dal que la des
empeñaba y ea virtud de no ha
berse presentado aspirante algu- 
guno a la plaza de Módico titular 
de este pueblo, durante los trein
ta días señalados a tal fin, se 
anuncia nuevamente'se halla va
cante dicha plaza con la dotación 
anual de mil quinientas pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
per la asistencia a catorce fami
lias pobres incluidas a la Benefi- 
ceocia de este municipio.

Las solicitudes se presentarán 
a esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta días contados desde el

NúM. 3.161.

primero al treinta dei mes de 
Septiembre próximo.

Villavigja del Cerro, 27 de 
Agosto de 1923.—El Alcalde, 
Abraham Medrano.

Valdearcos de la Vega.

El día ocho del próximo mes 
de Septiembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, la cobranza 
dei segundo trimestre del repar
timiento general de Utilidades . 
del actual ejercicio, da nueve ^ .•“«»<^*• primera instancie 

- e iiasírucoión.

dor nombrado por este Ayo, 
miento.

j doce de la mañana y de una^ 
tres ie la tardo, por el Recan/

Núm. 3.137.

ALLADOLíD.—-PLAZA
Lo que se hace publico a fln de , i ,

que los contribuyentes puedan | *
satisfacer sus respectivas cuotas 1 .
con lo cual se evitarán dei apre- 1 j
mió consiguiente.

Valdearcos de la Vega, 27 de 
Agosto de 1923.—El Alcalde, 
Fortunato Blanco,

tario dei Juzgado de primera
del distrito de la

Plaza de esta ciudad.

Núm. 3144.

Villanueva de los Infantes.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa 
cor la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres por la asistencia de diez a 
quince familias pobres, pudiendo 
el agraciado hacer igualas con
los demás vecinos pudientes que 
ascienden a tres mil doscientas 
cincuenta pesetas o sea en junto 
cuatro mil pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes a esta Alcaldía en el

j Doy fe: Que en los autos eje- 
j cutivos que se expresarán, seguí- 
1 dos en este Juzgado y a mi tes- 
!timonio, se dictó sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte disposi
tiva copiados a la letra dicen así:

Sentencia,—En la ciudad de 
| Valladolid a diez y seis de Agosto 
| de mil novecientos veintitrés, el 
j señor don Fernando Gago y Ve- 
j lasco, Juez municipal en funcio- 
1 nes de primera instancia del dis- 

trito de la misma y ju partido, 
^ habiendo visto los presentes au- 
; tos ejecutivos seguidos entre 
' partes de la una como deman

dante la Sociedad mercautil
«Múgica, Arellano y Compañía», 
domiciliada en Barcelona, repre
sentada por el Procurador don 
José María Stampa, bajo la direc
ción del Letrado don Quintín Pa
lacios, y de la otra como deman-

MCD 2022-L5
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dados don Visente y doria Rafaela 
Vallejo, vecinos de Villarmente- ; 
ro, cuyas demás circunstancias ? 
no constan, y por su rebeldía los 
estrados del Juagado, sobre pago 
de pesetas.

Fallo; Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados en 
estos autos a los demandados don 
Vicente y doña Rafaela Vallejo,y 
con su importe pago a laSocíedad 
demandante «Múgica, Arellano y 
Compañía», de la cantidad de 
veinte mil ciento ochenta y cin
co pesetas, por el principal recla
mado y a que asciende la letra 
de cambio unida en autos, con 
más veintiocho pesetas cincuen
ta céntimos, gastos de protesto 
de la misma, intereses legales 
del cinco por ciento anual de di
cho principal, desde la fecha del 
protesto, costas causadas y que 
se causen hasta el efectivo pago 
y en las oualeiS condeno a dichos 
demandados. Así por esta mi sen
tencia,queporrebeldíade los mis
mos, además de notificarse en es
trados, se publicará en la forma 
prevenida por el artículo 767 de 
la ley de Enjuciamiento civil, a 
no ser que se solicite su notifi
cación personal, lo pronuncio, 
mando yfirmo.—FemandoGago.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original de que doy fe y a que 
me refiero. Para que conste cum
pliendo lo mandado, y a fin de 
que se inserte, a los efectos lega
les, en el «Boletín Oficia’» de la 
provincia, según lo solicitado por 
ia parte ejecutante, expido y fir
mo el presente en Valladolid á 
veinticinco de Agosto de mil no
vecientos veintitrés.—Ante mí. 
Licenciado Pedro del Río.
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NúM. 3.138,

Z^ALLAÜOLID.—PLAZA

P Pedro del Río Ferez, Secre- 
río del Juzgado de primera 

d istancia del distrito de la 
plaza de esta Ciudad.

Doy fe: Que en los autos eje
cutivos que se expresarán segui
dos en este Juzgado y a mi testi
monio, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados a la letra, 
dicen así.

Sentencia: En ia ciudad de Va
lladolid a ocho de Agosto de mil 
novecientos veintitrés, el señor 

don FemandoGago Velasco, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una corno do
mante la socieejad civil particu
lar cooperativa de crédito, coasu- 
mo y producción, denominada 
«Fomento Agrícola Español»,do
miciliada en Madrid, representada 
por el procurador don José María 
Stampa y defendida por el Le
trado don Luis Saiz Montero, y la 
otra como demandados don Fran
cisco Muñoz y su esposa doña Ga
briela Repiso, mayores de edad, 
industrial el primero, veoinosque 
fueron de esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, y por su rebel
día los estrados del Juzgado so
bre pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados en 
estos autos a los demandados don 
Francisco Muñoz y su esposa do» 
ña Gabriela Repiso y con su im
porte pago a la Sociedad deman
dante «Fomento Agrícola Espa
ñol» de la cantidad de cuetro mil 
novecientas pesetas por principal 
reclamado importe de la letra de 
cambio unida ea autos, con mas 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos gastos de resaca de la 
misma, intereses del cinco por 
ciento anual de dichó principal a 
contar desde la fecha del protes
to de dicha letra desde Abril del 
corriente año, costas causadas y 
que se causen, y en las que ex
presamente condeno a dichos de
mandados. Asi por esta mi sen
tencia que por rebeldía de los 
mismos además de notiSoarse 
en estrados se publicará en la for
ma que determina el artículo 
769 de la ley de enjuiciamiento 
civil, a no ser que se solicito su 
notificación personal lo pronun
cio, mando y firmo.—-Fernando 
Gago.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a ia letra con 
su original do que doy fe y a que 
me refiero para que conste cum
pliendo lo mandado y a fin de 
su publicación a los efectos lega
les en el «Boletín Oficial de la 
provincia, expido y firmo el pre
sentó en Valladolid a veinticinco 
de Agosto de mil novecientos 
veintitrés.—Ante mí, Licencia
do Pedro del Río.
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NÚM. 3.162.

MEDINA DE RÍOSECO

Ortega Francisco, Eliseo; do
miciliado últimamente en Medi
na de Rioseco (Valladolid), hoy 
en ignorado paradero, se le cita 
para que en término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de Medina de Rioseco 
para reeibirle declaración en su
mario número 15 de 1923, por es
tafa de doce mil pesetas.

Medina de Ríoseco, 17 de Agos
to de 1923.—El Secretario judi
cial, Ismael Isnardo.

Núm. 3.154.

VALORIA LA BUENA

Don Félix Buxó Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y pu partido.

Por el presente se anunciada 
muerte intestada de don Máximo 
del Prado Medina, de sesenta y 
tres años, soltero, labrador, na
tural y vecino que fuó de esta 
villa, el cual falleció en la misma 
el día diez y nueve de Mayo últi
mo, habiendo acudido reclaman
do su herencia sus hermanos don 
Buenaventura, don Albino y do
ña Justina del Prado Medina; y 
se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarle en este 
Juzgado, dentro de treinta días.

Dado en Valoria la Buena, a 
veinticuatro de Agosto de 1923. 

—Félix Buxó.—Sí Secretario, 
Modesto S. Campo.
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Juzgados municipales.

Núm. 3.149.

MEGECES

Don Juan Manso Baruque, Juez 
municipal Suplente de Me
geces.

Hago saber: Que en el rollo de 
juicio verbal de faltas seguido a 
virtud de denuncia de Saturio 
Cuesta Sanz, contra Eugenio 
Manso Martin y otro sobre malos 
tratos ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son dei tenor siguiente:

Sentencia.-En Megeces a trece 
de Agosto de mil novecientos 
veintitrés el Tribunal municipal 
constituido con los señores Juez 
suplente, don Juan Manso Baru
que y don Alejandro Martin Me
na, han examinado los anteriores 

autos de juicio de faltas seguidas 
a virtud da denuncia hecha por 
Saturio Cuesta, casado, mayor de 
edad, pastor, vecino de este pue
blo de Megeces, contra Eugenio 
Manso Martin, su mujer, Juliana 
Sanz, Manuel Martin y Juan 
Sanz Segundo, todos vecinos de 
este pueblo; casados, mayores de 
edad y labradores, sobre malos 
tratos, y

Fallamos: Que debemos conde
nar como condenamos a Eugenio 
Manso Martin a la multa do doce 
pesetas por la falta de malos tra
tos de palabra; y tres pesetas por 
la de entrada en morada ajena sin 
permiso,que hará efectivas ea pa
pel de pagos al Estado con expre
sa imposición de todas las costas. 
Asimismo absolvemos libremen
te a losdenunciadosJulianaSanz, 
Manoel Martin y Juan Sanz Se
gundo. Asi por esta nuestra sen
tencia por mayoría definitiva
mente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Juan Manso.—José Martín.__  
Alejandro Martin,

Lo que se hace público para 
que sirva de notificación al de
nunciante Saturio Cuesta Sanz, 
por no haber sido habido este en 
la localidad e ignorar su actual 
paradero.

Dado en Megeces, a veinticua
tro de Agosto da mil novecientos 
veintitrés.—Si Juez municipal 
suplente, Juan Manso.—P. S. M. 
El Secretario Eduardo Sanz.

CÉDULA DH EMPLAZAMIENTO

El señor Juez municipal su
plente de este distrito en provi
dencia dictada con esta fecha, en 
el rollo de juicio de faltas que se 
siguió en este Juzgado a inslan- 
oia de Saturio Cuesta Sanz, con
tra Eugenio Manso Martin de es
ta vecindad, ha acordado amnitir 
la apelación de ia sentencia in
terpuesta por el Eugenio, con re
misión de los autos al Juzgado 
de instrucción de Olmedo: y se 
emplaza por medio de la presente 
al denunciante Saturio Cuesta, 
para que en el término de cinco 
días pueda hacer uso de su dere
cho si lo cree oportuno.

Megeces, veinticuatro de Agos
to de mil novecientos veintitrés. 
—El Secretario, Eduardo Sanz.
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